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Visado Nueva Zelanda 
Información importante sobre el visado para Nueva 

Zelanda  

 
A partir de octubre de 2019 los viajeros españoles necesitan tener un visado 

(NZeTA) para poder viajar a Nueva Zelanda. El visado NZeTA es adecuado para 

vacaciones y viajes de negocios.  

 

Obligatorio Sí 

Apto para Turistas y viajeros de negocios 

Periodo de validez 2 años 

Duración estancia 3 meses máximo por visita 

Plazo de entrega normal 5 días hábiles de media 

Entrega urgente Con un 90 % probabilidad, menos de una hora 

Precio 49,95 € (incluye tasas turísticas) 

Métodos de pago Tarjeta de crédito, Sofort Banking, PayPal 

 

El visado es fácil de solicitar con un formulario de solicitud online. Los viajeros que cumplan 

todos los requisitos que se indican en este documento pueden solicitar su visado de forma 

sencilla a través de https://e-visado.es/nueva-zelanda o haciendo clic en el botón de abajo.  

 

 
 

La información que aparece este documento ha sido recopilada por e-Visado.es y se ha 

actualizado el 1-4-2020. Puede encontrar más información sobre los requisitos y el periodo de 

validez del visado Nueva Zelanda en las siguientes páginas.   

https://e-visado.es/nueva-zelanda
https://e-visado.es/nueva-zelanda
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Para quién 
Cualquier persona que viaje a Nueva Zelanda debe solicitar un visado, excepto aquellos viajeros 

que tengan un pasaporte de Nueva Zelanda o Australia. Por lo tanto, esto se aplica también a los 

niños. El visado NZeTA es adecuado para turistas, viajeros de negocios y personas que hacen 

escala en Nueva Zelanda. La compañía aérea comprobará si los viajeros tienen un visado Nueva 

Zelanda válido al hacer el check in.  

 

Requisitos 
Para poder solicitar online  el visado NZeTA Nueva Zelanda  hay que cumplir los siguientes 

requisitos:  

● El pasaporte todavía debe ser válido como mínimo 3 meses a partir del momento de la 

llegada a  Nueva Zelanda 

● Al llegar se debe poder mostrar un billete para el viaje de vuelta o hacia otro destino  

● El viajero debe poder demostrar que tiene suficientes recursos financieros para toda la 

estancia  

● No está permitido estar empleado por una organización o empresa, tampoco como 

voluntario 

● El viajero no puede padecer una enfermedad infecciosa grave 

● El pasajero no ha sido condenado por ningún delito y no supone un riesgo para el orden 

público ni para  la seguridad en Nueva Zelanda  

 

Los viajeros que no cumplan todos los requisitos no pueden recibir un visado NZeTA y deben 

solicitar otro tipo de visado. 

 

Periodo de validez 
Tenga en cuenta la diferencia entre el periodo de validez del visado y la duración máxima de la 

estancia. El visado Nueva Zelanda es válido durante dos años. Dentro de este periodo de dos 

años podrá viajar a Nueva Zelanda un número ilimitado de veces. Sin embargo, esto no significa 

que pueda permanecer 2 años consecutivos en el país. La duración máxima de cada viaje es de 3 

meses. El visado es válido desde el momento de la aprobación de la solicitud. 

 

El visado está vinculado a un pasaporte específico. Por lo tanto, asegúrese de introducir 

cuidadosamente los datos del pasaporte en el formulario. En caso de error en los datos del 

pasaporte, no será posible vincular el visado concedido a  dicho  pasaporte y no podrá hacer el 
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check in para su  vuelo. Si tiene un nuevo pasaporte, debe volver a solicitar el visado Nueva 

Zelanda. 

 

Cómo solicitarlo      
Es fácil solicitar el NZeTA online en https://e-visado.es/nueva-zelanda. En el formulario se piden      

los datos de contacto, de viaje y de pasaporte de todos los viajeros. Por último, se hacen algunas 

preguntas de seguridad. Es posible solicitar un visado Nueva Zelanda para varias personas al 

mismo tiempo, haciendo clic en “Añada viajero”. De esta manera solo hace falta introducir 

algunos de los datos una vez y no para todos los viajeros individualmente. 

 

A continuación, debe comprobar de nuevo la información introducida y abonar el importe de 

49,95 € por persona. Esta cantidad incluye todos los costes, también la tasa turística 

(International Visitor Conservation and Tourism Levy). Es posible pagar de forma sencilla y 

segura con tarjeta de crédito, Sofort Banking o PayPal. Tras completar el pago, hay que subir una 

foto de carné de cada viajero. 

 

Las solicitudes se aprueban de media dentro de un periodo de 5 días hábiles. Tan pronto como 

se conceda el visado, se enviará una confirmación por correo electrónico. En el correo 

electrónico figura un enlace a la página de estado personal, desde la que se puede descargar el 

NZeTA Nueva Zelanda. Imprima el NZeTA y lléveselo consigo al viaje. 

 

Solicitud urgente 
Los viajeros que quieran ir a Nueva Zelanda con poca antelación y todavía no hayan solicitado el 

NZeTA, pueden presentar una solicitud urgente. Se cobrará un recargo de 17,50 € por persona. 

Las solicitudes urgentes se aprueban con un 90 % de probabilidad en menos de una hora. 

 

 

https://e-visado.es/nueva-zelanda

